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Ibagué Tolima, noviembre dos (02) de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA: PROCESO REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL 
INSTAURADA POR DIEGO FERNANDO PEÑA VARGAS 
RADICACIÓN No. 2020-00089-00.- 
 
Vencido el término de traslado otorgado a lo interesado dentro 
del asunto, para que se pronunciaran en relación a la solicitud 
de aclaración de la identificación de los créditos presentados 
por el Banco Agrario y teniendo en cuenta la solicitud elevada 
por el apoderado judicial de la parte demandante, se 
REQUIERE al Banco Agrario para que en el término de tres 
(03) días allegue toda la documentación que acredite que las 
obligaciones relacionadas en acta de audiencia llevada a cabo 
el pasado 5 de septiembre de 2022 como créditos iniciales de 
la quinta clase tienen la identificación que se pretende aclarar. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
Juez 
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